
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE MANIZALES - CALDAS 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MANIZALES CALDAS, 

PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 320 DEL C. DE P. CIVIL, 

RADICADO 2016 - 000484 

A V I S A: 

A CONFIANZA SEGUROS S.A., quien se puede localizar en la 

Dirección calle 82 # 11-37 piso 7. Edificio Confianza de la ciudad de 

Bogotá para que reciba notificación de la demanda ORDINARIO 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por ANDRÉS FELIPE 

OROZCO GUTIÉRREZ, Auto que Admitió Demanda de fecha PRIMERO 

(01) de JUNIO de dos mil diecisiete (2017). 

Se le informa que si no comparece dentro de los diez ( 10) días 

siguientes al recibo de esta comunicación a recibir notificación personal 

se les nombrará un CURADOR AD UTEM con el cual se continuará el 

proceso según lo previsto en inciso tercero del Artículo 29 del C.P.L y 

s.s. 

En caso que no pueda ser entregado a su destinaría, este aviso 

a deberá ser fijado por la empresa de correo en la respectiva 

dirección, circunstancia que deberá ser certificada por la 

empresa de envíos. 
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